
N.° 1719. MARTES 30 DE JULIO DE 1839. DIEZ c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Senna . Sra. Infanta Doña María Luisa F e r n a n 
da, con tinúan  en  esta corte sin novedad en su im portante  
salud.

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

R eal orden .
He dado cuenta á la augusta Reina Gobernadora de la 

acordada del t r ibunal supremo de G uerra  y Marina de 29 
de Mayo ú ltim o, acom pañando el testimonio de la suma
ria formada por el com andante de la expedición pacifica
dora de la H abana ,  con acuerdo de su asesor D. Ju an  Mi- 
re t ,  contra D. José María M uróte , contador in terventor de 
la administración principal de rentas y aduana de Santia
go de Cuba, sobre su conducta política duran te  el sistema 
de gobierno planteado en Setiembre de 1839 por el ge
neral D. Manuel Lorenzo, que por Real o rden de 23 de 
Julio  del año próximo pasado se pasó al tr ibunal para que 
informase.

Y enterada S. M. de la  confabulación y  perversas a r
tes que de acundo  y  con doloso design io  emplearon para  
perder d M orote  el capitán ayudante  D. Carmelo Martí
nez; el de igual ciase D. Manuel Bolívar, secretario de 
aquel G o b ie rn o ,  y princ ipalm ente el intendente  D. Luis 
Alda, todos tres enem igos cap ita les de aquel, valiéndole 
para acrim inarle  de la  in t r ig a , de la  fa ls e d a d  y  de la  ca
lum nia  , y a tr ibuyéndole  amistad íntima con el referido 
general ,  con el c r im ina l ,  subversivo y revolucionario pro
yecto de tras tornar el orden establecido, y excitar los án i
mos a la emancipación é independencia de aquella isla: 
enterada S. M. asimismo de las ilega lidades  cometidas 
por los asesores D. Ju an  Miret,  D Laureano M iranda, y 
sobre todo por el teniente asesor general D. I ldefon
so Suarez, el primero por h ib e r  principiado una sumaria 
secreta sin constar por cabeza las órdenes para proceder, 
y haber separado al acusado del lugar de su defensa, obs
truyendo  lus medios de ella , y prolongando un procedi
miento  que debió cortar á las primeras diligencias; el se
gundo por valerse de medios capciosos en la indagatoria, 
que in te rrum piendo  cuando le parecía, continuaba y con
tinuó en diferentes épocas y por su asistencia al consejo 
qué celebró la comisión m il i ta r ,  que ilustró verbalmente, 
y motivó el improcedente é ilega l f a l l o  que se p ro n un 
ció contra Morote ; y el tercero por la dirección tortuosa 
que dió á este negocio, por no haber unido los antece
dentes que obraban  en la capitanía general en descargo 
del presunto reo , negando indebidamente por una parte 
testimonios que eran necesarios para su defensa, y por otra 
su excarcelación bajo pretextos aparentes; y eu f in , por 
hab e r  faltado á las leyes que arreglan los procesos m i
litares: en teradá 'igua lm enteS . M. de los muchos é indebidos 
padecim ien tos de M o ro te , cuya inocencia está solemnemen
te declarada  en la sentencia de revisión revocatoiii  de la 
que  dictó la comisión mili tar de la Habana , se conmovió 
sensiblemente su Real animo al ver que el resultado de la 
su m ir ía  ha excedido la  desfavorable idea 'que se le habia  
dado de las ilega lid a d es com etidas en e l la , que motivaron 
la Real o rden  de 12 de Ju lio  último expedida por el m i 
nisterio  de Hacienda; y poseída del mayor desagrado, tan
to contra los que han empleado el arma vedada de la ca
lum n ia  para perder  á un súbdito f e l  y  ciudadano benemé
r ito  , como contra los que abusando de las sagradas funcio« 
nes de directores y consultores legales inclinan á mala pa r
te la balanza de la jus t ic ia ,  cuyos criminales excesos ja 
mas perm it irá  que queden  im punes , en razón de los g ra 
vísimos daños que causan al Estado; y conformándose con 
el d ic tám en expuesto por el tr ibunal  supremo de G uerra  
y  Marina en la citada acordada, se ha servido S. M. ap ro 
b a r  la sentencia de la junta de revisión en todas sus p a r 
tes, y m andar  que ademas de la reserva que en ella se ha
ce en favor de Morote contra  los capitanes D. Carmelo 
Martínez y D. Manuel Bolívar,  se imponga á estos manco- 
inunadam ente  la multa de 750 pesos a cada uno ,  con la 
calidad de que en el casó de carecer de bienes para satis
facerla , se les forme causa y se proceda á su prisión y em 
bargo  d e  bienes :

Que al in tendente  D. Luis Alda se le imponga la de 
1500 pesos fuertes con la misma calidad:

Que al asesor D. Ju an  Miret se le aperciba seriamente 
por su conducta, y se le imponga una multa de 500 duros, 
quedando privado por dos años de ejercer el cargo de ase
sor; cuya privación podrá redim ir pagando ademas otros 
500 duros:

Al licenciado D. Laureano Miranda una multa de G00 
pesos, y privación de ejercer el cargo de asesor por dos 
años ,  á no ser que lo redima con 13 dures.

Al teniente asesor general D. Ildefonso Suarez 1$ duros 
de multa , y suspensión por seis años de su asesoría , que 
podrá red im ir  con 1500 duros;  entendiéndose todas las 
multas y demas cantidades con aplicación al fisco de guer
ra , y d cuya exacción deberá proceder se con la  m ayor d i
ligencia .

Asimismo, y conforme también con el parecer del e x 
presado suprem o tribunal , se ha servido resolver S. M. 
que se amoneste al presidente y vocales de la comisión 
militar de la H abana, excepto á su fiscal, que en sus fa
llos procedan en lo sucesivo con la imparcialidad y justi
cia que previenen las leyes y el honor m il i ta r :  que en el 
ministerio de Hacienda se tengan presentes los buenos ser
vicios que D. José M aría  M orote prestó  desde el 29 de 
Setiembre de 1836 hasta que term inó el sistema de gobier
no p lanteado por el general L orenzo , asi como sus largos  
é injustos padecim ientos y sus d ila tados anteriores servi
cios para  adelantarle en su carrera : y que se com unique 
esta resolución al superin tendente de Hacienda de la isla 
de Cuba para su conocimiento, y que conste á las oficinas 
del ram o, á las que se circulará para satisfacción del in
teresado, á quien  se p e rm it i rá ,  si asi lo p id iere,  insertar 
el favorable resultado de su causa en los papeles púb l i 
cos, lanío de la Península como de la Habana.

F ina lm en te ,  y conformándose igualmente con el pa
recer del expresado suprem o t r ib u n a l ,  no ha tenido á 
bien S. M. tomar en consideración la instancia que á con
secuencia de la sentencia revocatoria pronunciada por la 
junta de revisión, promovió el teniente asesor general 
13. Ildefonso Suarez, como igualmente la que Y. E. d ir i
gió a este ministerio de D. Ju a n  Miret, en la que este ex 
ponía no haber obrado en el asunto con malicia. De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y electos cor
respondientes, consecuente a su oficio núm. 68 de 29 de 
Mayo del año próximo pasado. Dios guarde a Y. E. m u 
chos años. Madrid 20 de Jun io  de l839.=Alaix.==Sr. ca
pitán general de la isla de Cuba.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN SU LA .

Q uinta sección  Circular,
El Sr. Ministro de la Gobernación de la Península dice 

con esta fecha al director general de caminos lo siguiente;
La empresa del canal de Castilla ha recurr ido de nue

vo á este ministerio quejándose de los excesos que come
ten los pueblos colindantes con ios terrenos de la Laguna 
de la Nava, bien introduciendo á pastar en ellos sus gana
dos, bien destruyendo las obras del cana l ,  ó desviando el 
curso de las aguas para regar con ellas sus heredades; y 
pide en consecuencia se dicten las mas eficaces providen
cias para rep rim ir  seme jantes a busos. Ya por Real orden de 
22 de Noviembre de 1836, expedida á virtud de reclama
ciones de la misma naturaleza, tuvo á bien S. M. la Reina 
Gobernadora encargar la observancia de las ordenanzas y 
reglamentos relativos á la conservación de las obras públi
cas, estableciendo la debida separación entre  lo gubernati
vo y lo puram ente contencioso; mas la experiencia ha dado 
á conocer que los alcaldes de los pueblos no oponen algu
nas veces toda la energía necesaria contra tales desórde
nes. Eu  su vista quiere S. M. que los ge fes- políticos y alcal
des de los pueblos, tengan muy presentes las facultades 
que para conservar el o rden y protejer las propiedades les 
confiere la ley de 3 de Febrero de 1823, y que cumplan 
puntualmente lo prevenido en la precitada Real orden de 
22 de Noviembre, cuyas disposiciones modificadas con a r
reglo al decreto de las Cortes de  22 de Octubre de 1837, 
que restablece el tribunal supremo de apelaciones de cor
reos y cam inos, son las siguientes:

1.a Los gefes políticos en sus respectivas provincias 
cuidarán de la observancia de las ordenanzas, reg lam en
tos y disposiciones, superiores, relativas a t:a conservación 
de las obras, policía, distribución de aguas para- riegos, 
molinos y otros artefactos; navegación, pesca , arbolados 
y demas adherem es de ios canales, caminos ^c..

2.a Los alcaldes de los pueblos exigirán en el modo y 
forma que dichos reglamentos y ordenanzas prevengan, 
las multas señaladas a los contraventores, á consecuencia 
de las denuncias que ante ellos se hicieren.

3.a Si los alcaldes se negaren á aplicar y exigir las 
multas correspondientes, deberán los guardas dar parte a 
su inmediato geíe para que este lo ponga en conocimiento 
del geíe político, a fin de que acuerde lo conveniente se- 
gnn los casos. A esta autoridad podrán también acudir los 
particulares que se creyeren agraviados por la cantidad de 
la multa , ó por el comportamiento de los alcaldes y 
guardas.

4.a Los gefes políticos remitirán á todos los alcaldes, 
en cuya jurisd icción haya obras públicas de las mencio
nadas,  las ordenanzas, reglamentos y demas disposiciones 
vigentes para su cum plim iento , debiéndose fijar en los 
parajes mas notables para que nadie alegue ignorancia.

5 .a Los jueces de primera instancia conocerán de to
dos los negocios contenciosos con apelación al tr ibunal 
supremo de apelaciones de correos y caminos; en el con
cepto de que en donde haya dos ó mas jueces de primera 
instancia ,  tendrán  prevención en el conocimiento de tales 
causas.

S. M. espera que los alcaldes y demas á quienes correr- 
ponda no darán  lugar á que se les exija la responsabili
dad por su negligencia en la imposición y exacción de 
m ullas ,  arrestos de trasgresores y entrega de ellos á los 
jueces competentes; en el concepto de que en caso nece
sario pueden valerse de la fuerza, pidiendo auxilio a los 
gefes militares.

De Real o rd e n ,  comunicada por el expresado señor 
Ministro, lo traslado á Y. S. para su inteligencia y electos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S* muchos áños. Madrid 
20 de J u l io  de 1839.—El subsecretario, Ju a n  Felipe Mar- 
t inez .=Sr. geíe político de....

MI NI STERI O DE MAR I N A .

El 9  del mes q ue fenece navegaba el vapor Isabel rr desde 
S.Sebastian á Santander, y en el meridiano del cabo Machicha- 
co avistó al Sor unas treinta trincaduras pescadoras de I3er- 
ineo, y rnas á la mar se hallaba la corbeía de guerra francesa 
la Coqueta en calina y sin gobierno. Nuestro vapor se dirigió 
á las trincaduras r y estas luego que le conocieron se pusieron 
en huida con dirección ú la Coqueta para ampararse de su pa
bellón; pero consiguió cortar y apresar i t ,  que condujo á San 
Sebastian, dejando las demás atracadas á la corbeta de guerra 
francesa.

Este suceso ha sido participado al ministro de la Guerra 
del Pretendiente , y  publicado en el Boletín de Navarra y pro
vincias Yascoogadas , riiím. í8(>, con admirable inexactitud y  
maña para persuadir á aquellos siempre ilusos y nunca desen
gañados habitantes que el Gobierno francés les protege , en loa 
términos siguientes:

WEI comandante de infantería D. Ignacio de Arias, encar
gado de la defensa de la costa de este señorío, con fecha de ayer 
me dice lo siguieoter A cosa de las cuatro de ayer tarde , al 
regresar para tierra desde el mar las lanchas pescadoras del 
próximo puerto de Bernreo y este, se dieron vista con un vapor 
que á igual tiempo se presentó en las mismas aguas, proceden
te de la parte de S. Sebastian. A pesar de que ignoraban aun 
la divisa del pabellón que conducía enar bol a-do, se dieron pre
cipitadamente á la fuga , y perseguidos vivamente por él, p u 
dieron á puro trabajo dar alcance á una fragata francesa que 
se divisaba en el horizonte , y  se acogieron todos á su costado,, 
donde permanecían tranquilas, hasta que reconociendo' al ano
checer al citado vapor , y  asegurado por uno de los patrones 
de dichas lanchas que también parecía de nación francesa y con 
tal confianza, si bien por equivocación , por pertenecer al Go
bierno revolucionario, se dieron á la vela ; y en vista de que 
10 de ellas habían sido presas, retrocedieron las demás al cos
tado de la insinuada fragata francesa. Acto continuo se pre
sentó también el mencionado vapor cerca de ella, intimando á 
su comandante que dejase las lanchas sin darlas auxilio, para 
conducirlas presas igualmente que á las otras 10 ; se opuso y  
negó d ello el comandante de dicha fragata, poniendo inme
diatamente en batalla toda su artillería. Repuso el del- citado1 
vapor para que á lo menos le permitiese pasará su bordo á 
tratar de asuntos, y se lo' negó igualmente, intimándole que' 
siguiera su rumbo , y daba principio á cargar la artillería cuan
do se retiió el vapor para la plaza derS  ̂ Sebastian , conducien
do presas las 10 lanchas referidas, quedando á saivo y en li
bertad las demas mediante el auxilio de la fragata francesa. Lo' 
elevo d conocimiento de V. S; para> su inteligencia y efectos; 
convenientes. Lo trascribo á V. E. para su superior conocimien
to y fines que estime oportunos. Dios guarde á V. E. muchos' 
años. Galdácano 11 de Julio de l*859:=:Excmo. tSr.czJuan An
tonio GoirúzrExcmo. Sr. ministro/ de la Guerra^



El Gobierno ele S. M. que recibió el parle verídico del co -  
tfiandante del Isabel n  , y a* siguiente dia el citado boletín, 
comprendió la necesidad de desmetuir autéaticamente el parte 
contenido en é l ; y para elio dio las ordenes oportunas al coman
dante general de las fuerzas navales en aquellos mares; y este 
general da cuenta en fecha 25 último de haber evacuado su 
encargo satisfactoriamente en una conferencia que tuvo con el 
comandante de la estación francesa en Pasages, de cuyas resul
las ofició á este para que su contestación escrita fuese ¿a mas 
solemne prueba de la fa lsedad del parle  faccioso: y en efec
t o ,  S. M. la Reina Gobernadora , que esperó siempre esta prue
ba con seg u r ida d ,  ha tenido la satisfacción de verla en la si
guiente co p ia ,  que el comandante general de las fuerzas nava
les de Cantabria trascribe al Excmo. Sr. Ministro de M arina .

A  bordo de la Hermione en Pasages á 20 de Julio de 1859.— 
Sr. a lm irante :  l ie  recibido la carta que Y. rae ha dirigido en 
1 8  del corriente , y que tra ta  de las lanchas de Bermeo que se 
ocupaban en la pesca sobre la costa, y que cazadas por el Isa
bel n  se d ir igieron sobre la Coqueta. Me habla V. al mismo 
tiem po del quechemarin francés Amable María  , que salió de 
O n d arru a  , y  fue detenido por la Coqueta , y enviado á Pa
sages. Nuestros cruceros no pueden cubrir  con su pabellón a los 
pescadores de los puertos ocupados por los carlistas. Esto seria 
tina anom alía ,  y sus instrucciones son tan precisas que no pue
de existir sobre este particular la menor incertidumbre. Los 
pescadores de que se trata aprovecharon la calma que tenia sin 
gobierno á la Coqueta para rodearla ; pero esta corbeta no con
tr ib u y ó  á esta m aniobra;  y si el comandante del Isabel ir se 
hubiera  informado á la voz, la Coqueta le hubiera asegurado 
esto misrno. En cuanto al buque que ha sido conducido aqui, 
su conducta es sin duda muy reprensible; pero no teniendo á 
su bordo armas ni m un ic iones , he tenido que dejarle continuar 
su viaje, dando parte al M inistro de M arina  de las circunstan
cias que se refieren á su navegación. Asi como lo he manifesta
do á V. verbalmente en la conversación que hemos tenido á b o r
do de la Ilerm ione , está reencarnado á nuestros buques de 
guerra  que tengan la m ayor vigilancia . Yo mismo voy á tras
ladarme á los puntos del crucero para d ir ig ir  personalmente este 
im portante servicio, y tendré mucha satisfacción si con mi v i
gilancia y actividad puedo dar á ías medidas que me indica mi 
Gobierno toda la extensión que debe contribuir  á que se asegure 
el t r iunfo  de una causa ,  por la cual tiene las roas vivas sim
p a t ía s ,  y á la que presta todo su Ínteres. Reciba V . ,  Sr. a lm i
r a n te ,  la expresión de mis mas distinguidos sentimientos y de 
m i alta consideración.~E1 capitán de nav io ,  comandante de la 
estación de las costas septentrionales de España , Airne M a -  
thieu.=:Sr. a lm irante  José Morales de los R io s , comandante 
general de las fuerzas navales del N orte .

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D E L  DESPACHO DE LA G U E R R A .

El brigadier segundo cabo de A ragón trascribe un  parte 
qu e  le ha dirigido el gobernador militar de Teruel con fecha 
1 9 ,  en que manifiesta que á las cinco de la mañana de aquel 
<íia se habia presentado á la vista de dicho pueblo la facción 
F orca de l l , compuesta de tres cortos batallones y mas de 150 
caballos de Palillos , que hacia dos dias se hallaban en V iI le í ; y 
persuadido de que el objeto de los rebeldes solo podía ser c a u 
sar algunos daños en los campos y sorprender á los paisanos que 
saltan á sus trabajos, para impedirlo mandó salir tres compa
ñías de la guarnición , de escasa fuerza ,  y la franca de la pro
vincia , con algunos valientes Nacionales que voluntariamente 
se prestaron á este servicio. Desplegadas, d ice ,  nuestras gue r
rillas, el enemigo lo verificó con las suyas conservando éfr posi
ciones dos de sus tres batallones y la caballería en el camino de 
V il ic l ,  sosleniéadose por ambas partes un vivo fuego que duró  
hasta  las nueve, á cuya h o r a ,  satisfecho el objeto que el go
bernador se propuso , nuestras guerrillas regresaron á la plaza 
sin que el enem igo , á pesar de su superioridad num érica 'y  de 
su caballería, se atreviese á avanzar un  solo paso.

N uestra  pérdida en dicha salida ha sido la de 12 soldados 
heridos. La del enem igo , añade el gobernador, fue de m ayor 
consideración, pues se le vió retirar  algunos he rido s ,  entre 
ellos un oficial, y resultó m uerto en el campo un capitán de 
caballería que se supone ser sobrino de Forcadell,  y de su es
tado mayor, según las insignias que con su caballo herido y 
armas quedaron en poder de nuestra tropa.

Concluye este parte el gobernador m il i ta r  de Teruel elo
giando el comportamiento de las tropas y  Nacionales que t u 
vieron parte en este suceso.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
BRASIL.

Rio-Janeiro 18 de Majo»
El Gobierno imperial acaba de tomar una medida de g ra n 

de importancia en cuanto á los resultados que puede tener 
para el comercio de vinos del Brasil. Autorizado por una ley 
de 22 de Octubre de 1 8 5 8 ,  el ministerio ha decretado lo que 
sigue el 6 de este mes:

1 .° Los derechos sobre los vinos y bebidas espirituosas de 
procedencia extrangera , duran te  el año que media entre el 1 .° 
de Ju l io  de 1859 é igual dia de Í84O , se aum entarán á 5 por 
100  , comprendidos todos los derechos que pagan los líquidos, 
excepto el almacenaje ( 5 |  por 100). Quedan exceptuados de 
esta medida los vinos y bebidas espirituosas procedentes de pa í
ses con quienes existen tratados de comercio con el Brasil ( la  
In g la te r ra ,  la Bélgica y la Holanda).

2.° Los derechos sobre los líquidos y la harina  de trigo se- 
*.án percibidos sobre una valuación de 123 reis por ba rr i l ,  cual
quiera  que sea la calidad y el curso en la plaza. Esta valuación 
se halla lejos de estar en relación con los precios de la ha r ina ,  
que en 1858 ha dado una  suma de 183 por barril. Por tanto 
h a  causado poca sorpresa ver que el Gobierno toma medidas 
para que este artículo pague los derechos que realmente debe

pagar según su valor. Esta nueva disposición liará subir I09 
derechos sobre las harinas á cerca de 4$ reis en vez de 2400 que 
pagaban anteriormente por barril.

En cuanto al enorme aumento de los derechos sobre los lí
quidos , ha dado lugar á reclamaciones de parte de todos aque
llos cuyos intereses padecen con esta m edida ,  y de la m ayor 
parte de los agentes diplomáticos que p iden ,  si no la supresión 
del decreto , al meaos que no se ponga en e j e c u c i ó n  hasta que 
los comerciantes de Europa puedan conocer los nuevos gastos 
con que se han de gravar sus mercancías. A u n  se ignora la res
puesta que dará el Gobierno á estas diferentes reclamaciones; 
pero se teme que este decreto , que solo tiene valor por un ano 
solamente, sea prorogado para lo sucesivo si son los resultados 
veutajosos para los derechos de aduana .

E S T A D O S  U N I D O S .
Nueva-York 24  de Junio.

( Aviso im portante  al comercio.)
El cónsul general de Francia  en los Estados Unidos ha  recibido 

aviso del gobernador de la M artin ica ,  que manda las fuerzas na
vales francesas en las A n ti l las ,  de que el depósito provisional
mente establecido en S. P ed ro ,  quedaba definitivamente a u to r i 
zado por Real decreto dado el 10 de Abril último.

El gobernador anuncia  igualmente que acaba de au torizar  
la exportación de los azúcares para los países extrangeros.

Estos dos actos de la administración son de la m ayor im por
tan c ia ,  no solamente para la M a r t in ic a ,  sino también para los 
Estados Unidos.

Se establecerán las relaciones mas íntimas entre los dos pa í
ses , y se emprenderán numerosas operaciones, hallándose segu
ros los armadores de N u ev a -Y o rk  que trasporten los productos 
de los Estados Unidos á la M art in ica  de encontrar un  ílete 
ventajoso de retorno.

M E JIC O .

El 4 ^e una pa rt ida  de cerca de 500  indios h a n
atacado á los habitantes mejicanos de la orilla del N o rte  de 
Rio G ran d e ,  matando á 50 de ellos y  destruyendo todo lo que 
poseían. 

T E J A S .
El Gobierno teja no hace con ac tiv idad preparativos pa ra  

establecer un bloqueo en toda la línea de la costa mejicana. M é 
jico no posee ni un  solo buque de guerra. Tejas tendrá  pronto 
tres sloops, dos b r icks , dos corbetas de guerra  y  un buque de 
vapor armado. Estas fuerzas son suficientes para bloquear los 
tres puertos principales de Méjico: Y e rac ru z ,  Tatnpico y  M a 
tamoros.

R IO  D E  L A  P L A T A .
El almirante Leblanc ha  pedido con instancia i  su Gobier

no que le dé sucesor, y  espera ser pronto reemplazado.
El Alerta  va á cruzar el alto del cabo Frió.
El 26 de Abril  han  hecho salvas los fuertes de Montevideo 

para celebrar la victoria que las fuerzas de Corrientes, m anda
das por Ferré , han  obtenido contra las tropas de E ntre-R ios.(Diario de Comercio.)

T U R Q U IA .
Constantinopla 27 de Junio .

El Shah de Persia ha penetrado en el país de Tabriz.  
Se temen alborotos en la Tesalia y en Albania.

R U SIA .
San Petersburgo 8 de Julio .

H a  llegado á esta el duque hereditario con toda su servi
dumbre.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 19 de Julio .

Reproducimos del Philadelphian inquirer el extracto si
guiente de una carta escrita en Rio Janeiro  el 50 de A bri l  por 
M r. Birkhead.

Las últimas noticias recibidas de Rio de la Plata , y  la o p i
n ión mas generalizada en los círculos diplomáticos de esta ca 
pital , hacen creer en la posibilidad , si no probabilidad , del 
pronto levantamiento del sitio de Buenos-Aires á consecuen
cia de un  convenio entre las partes beligerantes.

L a sesión d é l a  Cámara de los Lores no ha  presentado n i n 
g ún  interés.

E n  la de los Comunes ha respondido M r. Poulet Thompson 
á una interpelación de Mr. O 'C o n n e l l , que el Gobierno f r a n 
cés debe gravar con nuevos derechos los hilados de Irlanda; pero 
se ha negado á responder á la cuestión de saber si el Gobierno 
inglés por represalias g ravaría  con nuevos derechos los vinos 
franceses.

La Cámara debe ocuparse m u y e n  breve de las reclamacio
nes de los legionarios contra el Gobierno español.

A  la partida del correo pedia un  honorable in d iv id u o  que 
se suspenda por tres meses el tomar en consideración el bilí de 
la policía metropolitana.

E n  B irm ingham  se ocupan activamente en  interrogatorios 
de los individuos presos en las asonadas. L a  ciudad está ah ora  
tranquila.

F R A N C I A .
Marsella  22  de Julio d las cinco de la mañana .

(Despacho telegráfico.)
El embajador de Francia en Constantinopla al Sr. P res iden

te del Consejo de Ministros.
Terapia  8 de J u l io .n L a  Puerta  acaba de recibir la noticia 

de haberse dado una batalla en las inmediaciones de A lepo, y 
que el ejército turco ha sido derrotado. Los restos han vuelto 
á pasar la f ro a te r a , y no se dice que el ejército egipcio les h a 
ya  perseguido.

U n  segundo despacho de Alejandría del 6 de Ju l io  confir
ma esta misma derro ta :  el combate ha d u rado  dos horas :  todo 
el m ateria! ,  como fusiles, cañones y municiones, ha caido en 
poder de los egipcios.

E n  la correspondencia del Semafora , periódico de M arse
l l a , encontramos los siguientes pormenores acerca de esta i m 
portante batalla que puede producir tan grandes resultados.

Teníamos que felicitarnos de que el nuevo Sultán  haya su 
cedido sin trastornos á su p adre ,  y de que podíamos prometer
nos los mejores resultados de la mediación francesa que habia  
sido aceptada,  cuando llegó á nuestro conocimiento la noticia 
de la g ran  derrota verificada el 24  de Jun io .  Acometido el ejér
cito turco por el flanco, ha sido batido en toda la línea , y la 
derrota ha sido enteramente completa , en términos que á  d u 
ras penas ha podido llegar Hafiz*bajá á Marasch.

Pero no es esto solo: la escuadra , con cu ya  vuelta se conta
ba para mantener el o rd e n ,  se ha pasado al enem igo , co ndu
cida por su capitán bajá Achroet-Fewzi. Persuadido de que el 
nuevo gobernador solicitaba no solo su puesto, sino que t a m 
bién atentaba contra su vida , acusa á K hosrew  de haber em
ponzoñado al Sultán , y ha enviado un tár taro  á H afiz-bajá  
en 21 de J u n io ,  excitándole á m archar de concierto con M e -  
hem et-A lí  y él hácia la c a p i t a l , y vengar á su Señor.

Alejandría  (Egipto) 6 de Julio . A lgunas  personas creían 
que el enviado dei Gobierno francés llegaría á tiempo al cuar
tel general para ev itar  un  choque;  roas no ha sido asi.

Hé aqui el resumen de las relaciones oficiales que ha recibi
do el Gobierno ,  y  que se h an  comunicado á los cónsules gene
rales.

Los dos grandes cuerpos del ejército estaban m u y  próximos 
uno de otro en el dis tri to  de A nteb el 20 del mes último.

El 24  íb rah im  hizo avartzar la caballería y  su artillería li 
gera , que batieron sucesivamente dos crecidos cuerpos de la v an
guard ia  del ejército turco: al dia s iguiente los dos ejércitos v i
nieron á las manos en las cercanías de la aldea de Nezib en el 
territorio sirio á algunas leguas del Eufrates. El ejército turco 
se componía de cerca de 503 hombres de tropas regu la res , y 14 $ 
de ligeros. Solim an-bajá  (Selves) mandaba la derecha: el centro 
Ahroet b a j á - N e n ie ü : la izquierda O sm an-ba já  , y el generalí
simo d ir ig ía  todos los movimientos.

El ejército enemigo contaba cerca de 703 hombres, com pren
didos en ellos las tropas ligeras. A  los primeros tiros se apode
ró el terror de todo el ejército tu r c o ;  el combate du ró  apenas 
dos h o ras ;  los oficiales superiores fueron los primeros que em 
prendieron la fuga  ; los so ldados , que estaban completamente 
desmoralizados au n  antes de en tra r  en acción , se salvaron por 
derecha é izquierda ,  habiendo quedado mas de 163 prisione
ros. Ibrahim  no ha formado el mayor empeño en seguir los f u 
gitivos. El ejército turco  ha  dejado en poder de los egipcios 
todo su material de a r t i l le r ía ,  fusiles ,  t iendas ,  municiones, 
cajas m ili ta res,  bagajes;  en f in ,  todo. So lim án , bajá de M a 
rasch , se ha entregado prisionero con toda la tropa de su m an
d o , y la ú lt im a carta del generalísimo tiene la fecha de Anteb . 
Aguardam os el boletín mili ta r y el plano de ia batalla según 
se nos ha anunciado.

El ejército egipcio ha seguido su marcha adelante por los 
tres puentes de Afarasch' Malatiah y  Dter-bekir.

P. D. Se nos dice esta tarde que el virey ha an unciado  á 
algunos amigos suyos que Ibrah im  bajá habia pasado el E u 
frates por muchos p u n to s ,  y  que perseguía á los restos del 
ejército 01001300.

A ud i 20  de Julio .
S. A. R. el duque de N e m o u rs ,  acompañado del general 

Boyer, su ay u d an te  de carnpo; de M r. de Noailles y de M r. 
B eranger,  ha atravesado esta mañana la ciudad de A uch.

Como se le aguarda en Paris para los aniversarios de J u 
lio , viajaba de incógnito; pero habiéndose esparcido esta m a
ñana la noticia de su llegada , fueron á recibirle el prefecto , e 
correg idor y el coronel del 9.° regimiento de cazadores, quienel 
le h a s  expresado el vivo deseo que tenia nuestra  población de 
verle detenerse en A u ch .

El Príncipe ha manifestado sentir v ivam ente  no poder ac
ceder á este deseo. Pero ha v iú tad o  nuestra ca ted ra l ,  donde ha 
sido recibido por el abad de M orlhon , vicario g enera l ,  y por 
una parte del clero. S. A .R .  h a  adm irado en medio de una co n 
siderable afluencia las bellezas de nuestra ca te d ra l ,  deténiéndo 
particularmente su atención en las esculturas del coro y en las 
p in tu ras  de los vidrios.

A  las once subió S. A. R. al coche, y  con tinuó  su camino.

Paris 22  de Julio .
Nótase siempre en el puerto y  arsenal de Tolon la m ay o r  

ac tividad ; apresúrase el a rm am ento  de los buques destinados a l  
Levante  pa ra  aum entar  la escuadra del a lm irante  Lalande.

Se dice que el Gabinete francés ha resuelto env iar  u n  em ba
jador extraordinario á la Persia.

Si 110 nos h a n  eugañado , la elección para llenar tan im p o r
tan te  encargo debe recaer en el conde de Sercey, primer sec» e -  
tario de la embajada de Francia  en R u s ia ,  y que ha desem pe-



' ' . . lo  mas de ana  vez el cargo do encargado de negocios en
fE tersburgo. Ademas del personal d i p l omá t i co ,  f orma ran parte 
<-e Cit.3 emba jada  oficiales del estado mayor  , l i teratos y  p in to 
res. (G azet t e .)

A b d u l - M e d j i d ,  S u l t á n .

El joven Pr í nci pe  A b d u l - M e d j i d , á  quien el D i v an  de 
Constant i i :  o ida acaba de proclamar Empe rador ,  nació eu IV de 
Abr i l  de 1825.

Según la a-i f igo a c o l u m b r e  In pasado la i nf anc i a  en lo i n 
terior del serral lo,  que nosotros entendemos por el palacio de 
los Su l tanes ,  y ao .como ¿' 'ener-ubneute se cree en i . ' r anc ia ,  por 
la habi tación d e s t i l a d a  á las tongere*.

Luego que el Pr íncipe se Via ¡i ó en edad de em pezar su e d u 
c a c i ó n ,  ie pusieron al cuidado de maestros <i e tosas cieno5as. 
I l ab i a  entonces en el serral lo un sistema de enseñanza o r g a n i -  
z i do  para los hi jos de las mas grandes fami l i as  del imper io.

Un número cons iderab le  de jóvenes de esta clase con el nom
bre de a g á s  , d i vididos en tres clases gradua l es  y  sucesivas:  la 
de Séferl i  , la de Ki l a r l i  y  la de H a t i n e l i , as i st í an á la vez á la 
enseñanza de las l enguas t u r c a ,  árabe y  persa;  la múúca  , el 
d i bu jo  y  la equ i t a c i ón :  aprendí an el manejo del djer id , espe
cie de d a rdo ;  el del sab l e,  del a r co ,  del f u s i l ,  y t ambién se les 
i ns t r uí a  en los elementos de poét ica ,  de h i s to r i a ,  y  seguían un 
curso completo de geograf ía .  Lstos ag ás  det serral lo ascendían 
después al mando de los e jérc i tos ,  á los trabajos de la adm in i s 
tración púb l i c a ,  y l l egaban con f recuencia  á ocupar  los p r ime 
ros puestos del Estado.

Personas notables,  y  cuyos  nombres han l legado á ser e u 
ropeos , sal ieron de esta escuela verdaderamente  im p e r i a l ,  en 
donde se educaban hasta jóvenes.  Entre  los mas conocidos 
debemos c i t ar  al anciano Ivosrew-bajá  , que ha sido por dos 
veces s e r a A i e r ,  genera l í s imo del imper io ,  gran a lmi rante  y  v i 
si r  hace 40  años ;  S. E. Ah m e t - Fe th i - b a j á  , embajador  de la 
Puer t a  otomana cerca de la corte de Franc ia  ; I íusse in bajá ,  
que ha  sido grande  a l m i r a n t e ; Sa id bajá , yerno del Sul tán 
Maha tnud  ti , y  actualmente seraskier ; Must a f á  Nour t  bajá ,  
e x-gobernador  de An dr i n óp o ü ;  Hafiz • bajá , general  del e j é rc i 
to que está hoy al frente de Ibr ah i t n-ba já  ; R i f a l h - b e y ,  e m 
bajador en Y i ena  &c.  &c.

A b d u l -M e d j i d  asist ía á las lecciones públ icas en las que se 
d i s t ingu í a  por su super ior  inte l i gencia .  En estos úl t imos años 
le habia puesto el Sul tán  bajo la dirección de profesores e x t r an -  
geros ,  entre los cuales habia  uno de l engua  francesa.

La salud de A b du l - M e d j i d  no es , como se d i c e ,  tan de l i 
cada y  débi l  que  le imp ida  empuña r  las r iendas del imperio.  
A b d u l -M e d j i d  es m u y  j ove n ,  par t icu l ar i dad  que no de j i  de 
causar  i nq u i e t ude s ,  sobre todo si se compara  su edad con el 
inmenso peso del imper io otomano que carga sobre sus hom
bros. Sea lo que qu ie r3 ,  y a  han podido di s t ingui rse  en este pr ín
cipe a lgunos rasgos de la energía  y  de la par t icular  perseveran
cia que tan fuertemente caracter izaban los actos de su glorioso 
padre.  H a y  motivos para creer que reun i rá  en derredor suyo 
todos los pensamientos y  todas las opinioues de los pueblos mu 
sulmanes.

NOTICIAS NACIONALES.

S ev i l la  21 d e  J u l i o .

COLEGIO SEVILLANO.

Desde el momento que nos enteramos del prospecto que p u 
blicó su di rector ej Sr.  D. Francisco Al e j andro Fe rne l ,  conce
birnos la h a l agüeña  esperanza deque  aquel  establecimiento seria 
coa el t iempo uno de los que mas honren , no tan solo á esta 
hermosa p rov inc ia ,  sino en genera l  á toda la Península  , f u n 
dándonos para ello en la senci l la observación,  de que ademas 
de ofrecerse el establecimiento de aquel las a s i gnatur as  que cons
t i t u y e n  la pr imera y  segunda ens eñanza , se prometía t ambién 
la i nstrucción en ramos propios del carácter  n a c i ona l , y  que 
tanto se necesita en los t iempos que hemos alcanzado.  Si a em
bargo de aquel la  esperanza ,  nos abstuvimos de t ra tar  el asunto 
con todo deten imiento,  aun  cuando no fuera mas que por se
pararnos del camino tan t r i l l ado de d i r i g i r  alabanzas antes-de 
presenciar los hechos;  pero hoy que 110 puede negarse se pre
sentan y a ,  considerado el poco t iempo que cuenta de vida el es
tablecimiento , no podemos resistir al inter ior impulso de ma 
nifestar  nuestro d i ct amen por lo que hemos visto.

Que el colegio Sevi l l ano abra za ,  como acaba de indicarse ,  
el magi s ter io y  cátedras que forman la pr imera  y  segunda en
señanza ,  es una verdad demostrada con solo pasar la vista por 
los diferentes planes de instrucción públ ica que han regido en 
las diversas épocas de l ibertad en la nación española.  Cotejo 
en verdad del que se deduc i rá  es aun  mucho mas vasta la que 
se da en este es tabl ec imi ento,  que la que en su dia se s um i n i s 
traba en las univers idades l l amadas de segunda enseñanza ; por 
consecuencia los a lumnos que en él se eduquen se eocontrarán 
á  su sal ida en disposición de emprender  bajo los mejores ausp i -  

* cios y  elementos las carreras en grande  á que qu i eran de d i 
carse.

No es esta sola la venta j a  que habr án  repor tado:  habr án  a d 
qu i r i do  ademas y  ai propio t iempo sobre los adornos de una l i 
na educación , y  propios de una sociedad de buen to n o , la a g i 
l idad , y  los hábi tos de un varón esforzado,  de un hombre v a 
l iente.  f ia  e fecto,  el señor Fe rne l ,  que ha estudiado m u y  de 
cerca los establecimientos de instrucción públ i ca  en los países 
e xt r ange ro s , y  que se ha  convencido de que el hombre no u t i 
l iza mucha s de sus fuerzas y  de los dones que le proporciona 
su const i tución f ís ica por resul tas del descuido en sus primeros 
años ,  y  de las ideas equivocadas de las personas á cuyo  cargo 
corre ,  se ha  dedicado á sa lvar  aquel los de fe ctos ; porque en ver
dad ¿ q u i é n  nega rá  que el miedo es un  enemigo en Ls  c r i a t u 
r a s ,  que crece en su mi sma proporc i ón,  que acompaña al  hom
bre dur ant e  el discurso de su v i d a ,  y  que le hace pasar m u 
s i o s  y  malos r a tos ?  Pues n in gún  a l umno del señor Fernel  será 
molestado por t an incómodo compañero ,  porque est imulando 
el amor  propio y  el pundonor  de los niños ,  en los términos 
qu • lo permiten las respect ivas edades ,  se les desprende de t o-  
<la idea de miedo.  ¿ Q u i é a  duda r á  tampoco lo interesante que 
c • al hombre en muchas  ocasiones el tener a g i l i dad , destreza;  
« c a so , acaso para  salvarse de grandes pel igros ? Ea el colegio

Sevi l l ano se encuentra  una clase l l amada  de j u e g o s  g im ná s t i c o s ,  
en donde con la del icadeza y  exquisi to cuidado que requieren 
los pocos anos de los a l umnos ,  se les enseña á sacar todo el par 
t ido de que es susceptible la organizac ión del hombre*

U l t imament e ,  ha sabido combinárse l o út i l  con lo a g r a da 
ble ,  pues que toda esta clase de enseñanzas,  como análogas á la 
edad y natura l  inc l inación de los ninos , las t ienen á las horas 
de c s u e t o  ; de consiguiente no impiden ios adelantamientos en 
Ls  ciernas c átedras ,  y se acostumbran desde la i nfanc i a  á  estar 
sien* pie ocupados y mi r ar  con odio la holgazanería.

Lon cotnplacencia liemos observado que todos los a lumnos 
que hagla hoy cuenta el establecimiento,  están dando pruebas 
de ap l i cac i ón ,  adelantamiento y de lo contentos que se hal l an,  
puco q«e  muchos ni  para la casa de sus padres quieren sal i r .  
No* proponemos no sea esta la úl t ima vez que hablemos de un* 
asunto que de tanto ínteres es para nuestro pais.

(D iario d e  Sev i l la .)

T o l ed o  25  d e  J u l i o .

Ad jun to  remito a ustedes el programa aprobado por esta so
ciedad económica de amigos del país en celebridad del cumpl e
años de S. M.  la Reina Gobernadora para la di s t r ibución en 
dicho día  de premios a los ninos de la escuela Lancaster i ana .

Señores:  Cuaudo eu 17 de Abr i l  úl t imo celebró esta socie
dad económica de amigos  del pais otra sesión públ ica para la 
ad judicac ión de premios a los jovenes que mas habí an sobresa
lido en la escuela del dibujo,  que se sostiene á su costa y corre 
bajo su protección,  se anunció l igeramente q u e ,  no descono
ciendo la sociedad que la sól ida y  fundament a l  instrucción en 
los primeros años es la causa de Ls  buenas costumbres civi les y  
r e l i g i os as , acababa de extender su benéfico inf lujo á la escuela 
de pr imera educación á cargo del profesor D.  Agus t í n  N a v i 
dad , qu ien hac i a  reclamado el aux i l io  posible para plantear el 
método de enseñanza mutua  inventado por D.  José Lancaster .

Las  esperanzas que entonces concibiera esta asociación úo 
fueron á la verdad tan grandes que se arrojase á plantear á 
tocia costa tan ventajoso es tablecimiento, sin que precisamente 
se la garant izase un feliz resultado. As i  q u e ,  solo costeó a l g u 
nos út i les y  l ibros ,■ prefi jando al preceptor el corto periodo de 
tres meses para que presentando dentro de él sus a lumnos á 
examen públ i co,  pudiera la sociedad con todo acierto adoptar  
una medida benéfica que tanto anhelaba.

Dest inados los dias 1 8 ,  19 y  20  del mes que r i ge  al  i nt en
to ,  fueron comisionados por la asociación para presenciar y  
j uzgar  de los Exámenes sus señores i nd i v i duos  D.  Fél ix Garcí a  
C u e rv a ,  D.  Braul io  Gu i j a r ro ,  D.  Tor ibio Gui l l e rmo M o n -  
rea l ,  D.  J u a n  Manue l  de L inares  y  D.  Francisco Gal  vez, 
quienes manifestaron á la sociedad lo satisfechos que habí an 
quedado ,  tanto de los adelantos de la j uve n tu d ,  cuanto del 
ímprobo trabajo qué se habi a  tomado el profesor Nav id ad  para 
i n s t r u i r l a ,  excediendo con usuras las esperanzas concebidas so
bre ta!  método de enseñanza pr imar i a .

Otras i o d i c \cioues que también hicieron y  la clasificación 
para la d i s t r ibución de premios entre los niños , fueron por 
unan im idad  ap robadas , acordando á su orden un voto de g r a 
cias al D.  Agus t í n  Nav idad , uua  compensación de 64O reales 
por los gastos que se le hubiesen acarreado,  acoger d e f in i t iv a 
mente bajo sus auspicios esta escuela Lancasteci aua , s i tuar l a  en 
toda su extensión y  per fect ibi l idad en local apa r en t e ,  haciendo 
en íin. todos los gastos precisos en beneficio de la enseñanza de 
los n iños ,  á quienes sé proporcionase ademas la de un catecis
mo po in i co , extraño aun  por desgracia en las escuelas de esta 
capi ta l .

L a  sociedad,  señores,  se encuentra con apuros para l lenar 
como desea los deberes f i lantrópicos de su i n s t i t u to ,  debidos á 
la guerra  cruel  y  sacri lega que nos a f l i ge ;  y  en tan angust ioso 
estado solo se dedica á preparar  ma te r i a l es , que puestos en ac
ción un dia  próximo y  fel iz,  consigan el completo desarrol lo de 
la r iqueza públ ica de esta entonces tan venturosa como hoy  des
dichada provincia.  Pero mient ras  no l lega tan suspi rado mo
mento ha promet ido,  y  cump l i r á  esta asociación , mi ra r  la es
cuela que va á plantear con la mayo r  predi lección,  no perdién
dola de vista aunque  l legase el caso de dedicar  sus trabajos á 
otros objetos de públ ico Ínteres.

Con esta convicc ión,  amados niños,  seguid aprovechando 
con la apl icación que hasta hoy  os ha sabido i ncul car  vuestro 
señor maestro. Corresponder al a fan y  t ierna sol ic i tud de este 
y  de la sociedad,  es cosa vuestra.  Las medal las y  lazos que te-  
neis delante y  que os van á ser colocados ea el pecho,  es el d i s 
t int ivo mas honroso que pueda daros en pago de vuestras her 
mosas tareas esta sociedad,  y que cuando l leguéis á la edad pe
l igrosa de adul tos os produci rá  les mas gratos recuerdos.  S e
gu id  pues la senda de la v i r t ud  por donde encamina la sabidu
ría verdadera ; procurad , ahora que se o¿ faci l i ta , ser i lus t ra
dos para vencer las pasiones que arrast ran á los i gnorantes á 
ser inút i l es  para sí y para su patr ia  ; y  l l egará un d i a  , no lo 
dudé i s ,  que bendigáis  los esfuerzos que abura no comprendéis 
de vuestro profesor y  los de esta patr iót ica asociación,  que pasa 
con júbi lo á colocaros los premios por el orden s iguiente  , y  g r a 
to recuerdo del cumpleaños de S. M.  la Re in a  Gobernadora ,  la 
inmorta l  Cr i s t ina .

D. José Q u in t a s , de edad de 12 a ñ o s , monitor primero,  por 
su apl icación y  méri to en los conocimientos que ha mani festado 
en la lectura en prosa y  verso,  c a logra í ia ,  a r i tmé t i ca ,  doctr ina 
c r i s t i an a ,  g ramá t i ca  castel lana , ortografía y  principios de ge >- 
me t r í a ,  geograf ía as t ronómica ,  fisica » política , his tor ia  sa gr a 
da y  de España ,  se ha hecho acreedor al premio de pr imera 
clase , que consiste en una medal la de plata del t amaño de me
dio duro con este l e m a : La s o c i e d a d  a l  m ér i to .  Que con un 
lazo de c inta  de los colores de la bandera nac i ona l ,  al ternado 
con la de azul  Cr i st ina , se le pondrá al  pecho sobre el costado 
izquierdo.

D.  Sabas Fernandez ,  de nueve años de e d a d , moni tor de 
la sépt ima c lase,  por su apl icación y  méri to sobresal iente eu los 
mismos ramos que el anterior , esmero y  cui dado de su clase, 
se ha hecho acreedor á i gu a l  premio que el antedicho.

D.  Agap i t o  Gómez , de i  1 años de e d a d , monitor de la sex
ta c lase ,  por su apl i cación y  méri tos en los mismos ramos que 
los dos ant er i o re s , y  cuidado de su clase,  se ha hecho acreedor 
al  premio segundo de pr imera c l a s e , que cousiste en una me
dal la  de plata i gu a l  á la del pr imero con lazo de solo c inta  azul  
C r i s t i n a .

D. Fél ix Gómez , de 11 años de edad , moni tor de la q u in 
ta clase , y  D. Lcoa  Negro , de edad de 12 años ,  que lo es de

la c o a r t a , por su apl icación y méri to , se h an  hecho acreedo-
res á i gua l  premio que el anterior.

D.  Pablo González,  de 8 años de edad,  moni tor de la terce- 
ra  c lase,  por su apl icación y  méri to en los ramos de lectura eu 
prosa y verso , calograf ía , a r i tmé t i c a ,  doctrina cr i s t i ana  , or 
tograf í a  , historia sagrada y de España ,  y  adelantamientos que  
ha manifestado en los demás ramos que comprende toda la ins
trucción y  cuidado de su c l a se , se le considera acreedor al p r i 
mer premio de segunda clase , que consiste en una medal la de 
plata mas pequeña que la del primero , con el mismo lema,  
pendiente de cinta de los colores de la bandera nacional  en lazo 
de azul  Cristina.

D. f ranc i sco  J iménez ,  moni tor de la segunda clase ; Don 
Eusebio Ba r a j a s ,  ds la pr imera ,  por su apl icación y  méri to,  
esmero y  cuidado de su cLse , pr incipalmente el Bar a j a s ,  por 
su faci l i aad en escribir en la mesa de la arena al revés para sí 
y  frente á sus educandos ,  y demás conocimientos que han m a 
nifestado en los ramos que el anter i or ,  se han hecho acreedores 
al  mismo p r emio ,  siendo el primero de edad de i  í  años y  el 
segundo de nueve.

D.  Mat ías  Ferez y  D.  Franc i  co Ruano  , el pr imero de íf) 
años, y  el segundo de 11 , aux i l i ador  á la clase de monitores,  
por su apl icación , méri to y  conocimientos que han mani festa
do en los mismos ramos que los tres anter i ores ,  se han hecho 
acreedores á i gua l  premio.

D.  J u an  l o r r e n o v a ,  de 15 a ñ o s  da ed ad ,  número pr imero 
de la s é p t i m a  clase,  por su a p l i c a c i ó n  y  méri to en ios rarnos 
q u e  comprende su ins t rucción,  se ha hecho acreedor al premio 
segundo de los de segunda c lase ,  que consiste en una medal la 
de plata de t amaño menor ,  pendiente de una  c i n t a  de azul  
Cr i s t i na .

D. franci sco S an t i a go ,  da nueve anos de edad ,  número p r i 
mero de la sexta c l ase ,  por su apl icación y  méri to en íes ramos 
que comprende su instrucción , se ha hecho acreedor á i g u a l  
premio que el anterior.

D.  Tomas Tejada , de siete años de edad,  número cuatro de 
la qu int a  c l ase ,  por su apl icación y méri to que ha mani festado 
en el ramo de e sc r ib i r , se le ha considerado acreedor á i gu a l  
premio que el anter ior .

D.  Rafael  González,  cinco años de eda d ,  número pr imero 
de la tercera c l ase ,  por su apl icación y  méri to en leer en el c a 
tón de Ndbarro y  pr incipios de escri tura , se ha hecho acreedor 
á i gua l  premio que el anterior.

D. Tadeo Calouaarde,  siete años de edad ,  número pr imero 
de la pr imera c las e ,  por su ap l i cac i ón ,  ser el sobresal iente eu 
escribir en la mesa de la arena y  encerado,  en la lectura de la 
c lase,  se ha hecho acreedor al pr imer premio de la tercera y  ú l 
t ima clase , que consiste en ua  lazo de los colores de la bandera 
nacional .

D.  Blas López ,  cinco años de edad ,  número siete de la p r i 
mera c l as e ,  por su apl icación en el ramo de leer en la clave y  
saber formar  las letras eu la mesa de la a r e n a , se ha hecho acree
dor .^ i gu a l  premio que el anter ior .  (C. N.)
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El documento que se publica en el artículo de oficio es 
de sumo Ínteres. Por él se manifiesta la dicaz cooperación  
que el G ob ie rn o  francés presta a nuestra causa, no solo 
con su fuerte  simpatía , sino contribuyendo a que triunfe,  
puesto que califica de m uy reprensib le el que un buque  
mercante comercie con ios facciosos, aunque en efectos n o  
de c o n trab an d o ,  lo que equiva le  á cortarles toda comu
nicación, cpie es casi una declaración de g u erra ,  pues tam
bién nos presta auxilios para los trasportes, y nos facilita  
municiones.

N A P O L E S .

Nápoles es una  de las mas bellas ciudades de Europa ; y 
aunque  a lgunos viajeros la describen corno r iva l  de Constanti - t  
nopla , otros son de opinión que excede á aquel  famoso puerto 
del Bosforo. Considerada la s i tuación de una y  o t r a ,  no h a y  
duda  en que Constant inopla no tiene r i v a l ;  pero atendiendo á 
la hermosura de la c iudad,  Nápoles es indudablemente superior.  
L a  des i gua ldad proviene necesariamente de los usos y  cos tum
bres naciouales ,  por los contrarios efectos que deben produc i r  
el re t i ro,  insociabi l idad y  desidia de los turcos ,  y  la a legr ía  y 
ref inamiento de la mas grande y  ma j es t uosa  c iudad dé l a  cu l ta  
I ta l i a .

L a  ao t i gua  y  notable c iudad ds Nápoles se eleva como un 
anfi teatro d ta falda de una montaña y en frente de una m a g 
nífica bahía , 10 leguas de c i rcunferencia  , con or i l l as  f e r t üú ú -  
mas en árboles f ru ta l es ,  y  var i as islas esparcidas que con t r i bu
yen á la grandios idad de la escena. L a  vista de la c iudad  á la 
entrada en el puerto parece una p in tura  ideal  mas bien que un 
pueblo habi tado.  El frente de la c iudad  forma 1111 semicírculo,  
levantándose detrás sobre col inas , c u y a s  faldas hácia  el pueblo 
están cubiertas de v i ñ a s ,  j ardines y  como tachonadas con casas 
d e campo  y monasterios.  Úna  de estas colmas está coronada con 
el macizo palacio Capo di  M o n t e ;  la cumbre  de otra si rve de 
asiento al espacioso monaster io de S. M a r t i n o ;  sobre el ápice de 
otra está el cast i l lo de Sante lmo,  y  á espaldas de estas coimas se 
ext iende un  monte cubierto de á rboles ,  entre los que se descubre 
el pintoresco monaster io de los camaldulenses .Todas las faldas de 
estas col inas y montes están pobladas con muchas  pequeñas a l 
deas,  separadas unas de otras por grupos de pinos. A  di stancia de 
l egua y  media á la derecha de la c iudad se remonta el volcan cóni* 
co del Vesubio,  á cuyo  pie reposan las vi l l as  de Pórt ici  y  Res i 
na,  s i tuadas sobre el lecho de l ava  y  cenizas que cubre la an t i guá  
c iudad I lercul ánea , c u yo  catástrofe describimos en el núm.  IR.  
La  cont inuac ión de edificios hasta el palacio de Pó r t i c i ,  la re 
sidencia favor i t a  de nuestro Cárlos m  cuando reinaba en Ñ a 
póles , impide  la vi sta  de este magníf ico suburbio desde la ciu-* 
dad.  A l  lado izquierdo de la c iudad proyecta el promontorio 
de Po s i l i ppo ,  cubierto también con a ldeas ,  casas de campó,  
torres,  bosques y j ardiues.  El frente de la c iudad hácia  el m u e 
lle está ocupado por el casti l lo n ue vo ,  que describiremos des
pué s ,  y  el fondo de la escena termina en la cadeoa de los raou-  
tes Apeninos .



La vista desde la c iu dad  no es menos ad m irab le ;  ademas 
del Vesubio y Posilippo y la orilla en forma de creciente , do
m inan inmediatamente en frente las escarpadas y pintorescas ro 
cas de la isla de C a p r i ; un  poco á la izquierda el cabo de C atn- 
panella;  y echando la vista á lo largo de aquella costa, termina 
la perspectiva en  la cum bre sublime del monte Santo Angelo, 
dejando ver en sus faldas los pueblos de Massa , de Sorrento 
(p a tr ia  del poeta T a s s o ) , d e  Vico , Castellamare y otros pue 
blos menores.

El interior de Ñapóles , asi como el de Constantinopla , no 
e$ á la verdad igual á la apariencia del ex terior; pero esto su
cede en todas las ciudades antiguas. Ñapóles ,  que ocupa el si
lfo de Palé polis y Nea'polis , pueblos de origen an tiguo griego, 
es una ciudad grande y de un plan i r re g u la r ;  su mayor exten
sión es á lo largo de la orilla de ia bahía, formando una curva 
dé mas de una legua, pero varia mucho en an c h u ra ;  hacia la 
parte de Poniente,  que es la mas rica, mas frecuentada y de m o
da  , se estrecha tanto entre las colinas de Vomero y Belvedere 
y las costa , que no permite mas de dos calles paralelas; el es
pacio hacia el centro es rnucho m a y o r ,  extendiéndose hacia el 
N orte  hasta las faldas del cabo de Monte y cabo de C h in o ,  y  
el valle que forman estas dos hermosas eminencias hasta la mar 
es la parte mas poblada , incluyendo la an tigua c iu dad ,  cuyos 
fbsos y murallas están todavía visibles en muchos parajes. Esta 
m ayor anchura de Na'poles, de Sur á N o r t e ,  es exactamente 
de media legua. El terreno, siendo tan  desigual, es causa de m u 
cha inconveniencia en el in te rio r ;  pero contribuye mucho á 
tu  exterior hermosura. Según el últ imo censo la población lle
ga á m uy cerca de 4003, almas por lo que debemos considerar á 
Ñapóles como la tercera ó cuarta entre las capitales de Europa.

El duque de A lba ,  duran te  su vireinato en Ñapóles, hizo 
)á Strada de Toledo, y no solo es la calle mas principal de la 
c iu dad ,  roas ha sido considerada como superior á la calle de 
Alcalá en M adrid ,  y la mas magnífica en E u ro p a ,  hasta las he
chas recientemente en Londres, y particularmente en S. Peters- 
burgo. A unque no es tan ancha ni regular como la celebrada 
Unier den linden de Berlín, es dos veces mas la rga ,  y estando 
en el centro del comercio y negocios es una de las calles mas bu
lliciosas del inundo. O tra  calle muy ancha y larga hay en Cons-  
tantíoopla que atraviesa toJa la c iu d ad ,  pero no se hallara' 
otrocmmtraste mas sorprendente que el que presentan estas dos 
calles turca y napolitana: en aquella son pocos los pedestres, 
tan  taciturnos y tiesos que no iniran á lado a lg u n o ,  porque no 
hay nada de nuevo que v e r ,  ni se oye una voz ,  porque no es 
costumbre hablar por la calle; entre los turcos no hay coches, 
pues haMa el Sultán  va á la mezquita á caballo; pero la S tra
da de Toledo está medio cubierta con carrua jes ,  desde los mas 
pequeños calesines tirados por un ílaco caballo, hasta las mas 
espléndidas carrozas tiradas por cuatro briosos an im ales; el m o
vimiento de tantos pasajeros, el ru ido de tantas ruedas so- 
tire el em p ed rad o , y las incesantes voces de hombres, m u g e-  
res y  muchachos vendiendo fru tas y otras bagatelas producen 
úna confusión que sorprende aun  á los viajeros ingleses y* p a-  
ri&ienses.

A u nque  el gusto italiano por la arquitectura está lejos de 
•er bueno ,  hay sin embargo en la Strada de Toledo muchas 
casasde señores m uy hermosas, y  todas en general son altas y 
de buena apariencia. Esta calleen Ñapóles,  aunque la mitad del 
to ch o  de la de Alcalá en M a d r i d , de la famosa calle del R e
g i ó t e ,  y mucho menos del Portland Place de Londres, parece 
l i l i  m uy espaciosa por el contraste 'que hace con las otras calles 
de Ñapóles ,  que son ridiculamente angostas ,  aun  mas que las 
llamadas callejuelas en Sevilla. N ada podrá d a r  mejor idea de 
•sta estrechura de calles que el nombre de una gran  parte de la 
c iudad , Nnpoli sema Solet no entrando nunca en ellas los r a 
yos directos del s o l , á lo menos en el suelo, pues seria necesa
r io  que pasase el luminar verticalmente , y  Ñapóles está en los 
^0° la titud. Este es el barrio de los genuinos napolitanos , sin 
haber cambiado por muchos siglos en habitación , en muebles, 
en traje ni en modo de v iv i r ;  idénticos probablemente en todo 
al pescador Mas Ar.iello y  sus compañeros, cuando en un le
van tam ien to  hum illaron al virey español que los oprimía. Pero 
el resto de la ciudad desde el principio de este s iglo,  á pesar 
de 1c indiferencia del Gobierno,  se ha mejorado m u ch o ,  se ha 
removido toda  la suciedad que tanto afeaba antes la capital, 
presentando ahora un  aspecto interior de decencia igual al de 
¡as ciudades mas civilizadas.

El núm ero de iglesias en la ciudad de Ñapóles es inmenso; 
habiendo calles enteras ocupadas solo con conventos, los que 
vao desapareciendo desde que suprimidas las com unidades,  se 
convierten en colegios, escuelas y manufacturas.

Una de las peculiaridades mas notables de Ñapóles es la 
abundancia de materia volcánica por todas partes. Las tres c o 
linas sobre que está fundada la c iudad (sin contar el Vesubio 
por una pa rte ,  y el A g n an o ,  el A s trun i  y la Solfatara por la 
o t r a ,q u e  son volcanes extinguidos)  no son sino cráteras ex
haustas desde una antigüedad rem ota ; de modo que Nápoles 
«ítá fundada sobre inroeasas bóvedas de lava ; asi es que en va 
rias partes de la ciudad hajr  manantia les de agua impregnada 
con azufre. Todas las calles están empedradas con baldosas de 
Java cortadas y traidas del monte Vesubio ,  sirviendo el volcan 
de can te ra : en la construcción de las casas se emplea la lava; 
y  con lava están empedrados los caminos jun to  á la ciudad ; la 
ca cada hasta P ó r t i c i , mas de dos leguas de distancia está for
mada de lava, y hasta los muelles y tajamares se hacen echan
do al agua grandes pedazos de lava. Entre las canteras de lava se hallan algunas especies m uy finas, y  de color mas ó menos 
agrisado; los escultores hacen varios ornam entos,  no solo de 
iltihdad para el interior de los edificios, mas también de cu r i 
osidades primorosas, como tableros para el juego del ajedrez, dagas y juguetes. '  °  1 9

Hemos hablado deNápoles con respecto i  su situación y parte 
habitada , y  ahora concluiremos dando noticia de sus castillos. 
El CasteUo Nuovo , llamado asi porque no ha  mudado en seis 
siglos su nom bre ,  fue edificado por Cárlos i , conocido en la 
h is toria  de Nápoles con el nombre de Cárlos de A n jo u ,  en 
1 2 6 6 ,  inmediatamente después de haber derrotado al Rey Man- 
fredo y  apoderádose de su reino. Se le dio entonces el nombre 
de Castillo N uevo para distinguirlo  de otro castillo viejo que 
había  ju n to  á la puerta de Capua. Erig ido á la orilla del mar 
y a  la cabeza del g ran  muelle, su fio era defender el puerto de 
N ápoles ,  y  que sirviera como un punto  de seguridad para re
cib ir  socorros de Fraocia en caso de necesidad. D uran te  el do 
m inio  de la dinastía francesa de Anjou eu Nápoles, sirvió f re 
cuentemente de palacio Real , y  fue la escena de m uy trágicos 
acontecimientos, m u y  frecuente en aquellos siglos en que los

déspotas soberanos se t i tu laban y los abyectos vasallos les llama
ban "Señores absolutos de vidas y haciendas.”

Cuando los Reyes de Aragón tomaron posesión del reino de 
Nápoles á fines del siglo xiv , el Castillo N uevo fue ensanchado 
á lo largo de la orilla ; y Alfonso de A ragón  en 1450 añadió 
otras obras, dejándolo casi en la misma forma y condición en 
que i>e halla todavía. Las partes que han  quedado de su prim e
ra construcción son una fuerte torre redonda jun to  á la m ar,  
llamada la Torre  di San Vincenzo , con algunos horribles cala
bozos , y ciertos pasajes subterráneos, que se conjetura tenían 
comunicación con la orilla por debajo de las murallas.  N o  es 
extraño que habieodo sido este castillo el teatro privado de la 
t iranía  en aquellos siglos pasados, h ay a  dado ocasión á los cuen
tas mas absurdos que pudieran alucinar el v u l g o ; no solo 
almas en pena , y  duendes traviesos, mas hasta un cocodrilo 
que se mantuvo por un siglo en los pasajes mas p ro fund os,  co
miéndose algún centinela cuando la hambre le a p u ra b a ,  y p re 
tenden que era el mismo q u e ,  relleno de h e n o ,  está colgado en 
el arco de una de las puertas interiores del castillo , traído sin 
d ud a  allí por curiosidad de Egipto  en tiempos antiguos.

F em ando  i ,  que en 14&4 extendió las murallas y  fortifica
ciones para dar  mayor espacio á la ciudad , fortaleció el Casti
llo N u ev o ;  y Cárlos v ,  que tenia el reino de Nápoles agrega
do á sus dominios de España , añadió algunas obras. Los v i re -  
yes españoles edificaron después un  palacio para su residencia, 
que es el palacio Real a h o ra ,  y frente del cual está en línea 
recta la Strada de Toledo que hemos mencionado antes.

Desde que se mejoró el arte de la fortificación, el CasteUo 
N u o v o ,  el CasteUo del Uovo y otros fuertes en la parte baja de 
Nápoles no sirven mas que de cuarteles para tropa ; y el único 
castillo llamado propiameute asi es el de Santelm o, erigido so
bre una  colina que domina toda la ciudad. Es ciertamente de
plorable que eu la sociedad h u m a n a ,  no debiendo haber otro 
objeto que la protección y  beneficio de la co m unidad ,  las m e
didas de los que gobiernan h a y an  sido tan frecuentemente d i r i 
gidas para la opresión y daño de los gobernados.

El bien público ex ige , es ve rda d ,  subordinación; y cuando 
un populacho desenfrenado intenta atropellar las leyes, las a u 
toridades deben reprimirlo  por la fuerza. Si estas autoridades 
están legítimamente establecidas, ésto es ,  el heredero del trono 
en los países monárquicos, el elegido en los electivos, ó el cons
ti tu ido  por un tiempo determinado en los republicanos, su 
principal obligación es conservar el orden , aun  arriesgando su 
propia v ida ;  pero qué derecho pueda tener un  príncipe ex tran- 
g e r o , residente en otro pais,  para gobernar á uua nación dis
tan te  contra su voluntad , es lo que no cabe en ley ni contrato 
social a lguno: decir que de derecho d iv in o ,  suena á blasfemia; 
que por ley de la naturaleza, es una absurdidad ; y por ley de 
conquista, es la mas bárbara in jus t ic ia , si Jos súbditos del ven
cido no se ofrecen libremente á ser gobernados por el vencedor. 
Los napolitanos han. estado en todos tiempos gobernados por 
dinastías ex trangeras ,  sin mas derecho que el de vencer un Rey 
á otro. Primeram ente los suavos , después los sicilianos, luego 
los franceses, á estos los españoles , en seguida los alemanes, 
otra vez los franceses , y otra los españoles, segunda vez los ale
manes , y tercera los españoles, hasta quedar reino separado en 
un hijo  de Cárlos tii de España.

Todas estas líneas han reinado alli por el consentimiento t á 
cito de los napolitanos; y cuando se alborota bao por alguna 
opresión excesiva , le llamaban el caballo indómito, siendo lo 
mas gracioso que una  nación tan domada y con tanta variedad 
desi l las  y frenos, haya tomado este moto en sus armas. Hemos 
hecho esta digresión con la ocasión del castillo de Santelmo, 
construido por los vireyes españoles para tener en freno al ca
ballo indómito con sus formidables baterías, de cuyas balas no 
h ay  casa en Nápoles que pueda escaparse. Este casti l lo , asi como 
el otro famoso de Aroberes construido por el duque de Alba, 
no eran ciertamente para la defensa de la c iudad de los enem i
gos,  sino para mantener en sujeción á los ciudadanos.

El castillo de Santelmo en una situación tan ventajosa tie
ne un  a ire ' im ponen te ,  y  capaz de resistir todo atento del ene
migo io te r io r ,  pero no del exterior ni por mar ni por tierra; 
es verdaderamente un  castillo de Nápoles contra los napolita
nos; por lo que ahora que no disputan aquellos ciudadanos la 
legitimidad de sus Reyes , solo sirve de prisión de estado para 
fracmasones, c a rb o n a r i , patriotas ó republicanos; asi pues, 
aunque cambiado el obje to ,  su institución no ha degenerado.

A  un lado inmediato del castillo de Sante lm o, en el frente 
de la colina hácia la hermosa bahía ,  las islas y costa de Pom - 
peyo y Sorrento , está la magnífica cartuja de San M art ino ,  
fundada por el duque de Calabria en 1525 : con las donacio
nes sucesivas de varios Soberanos y los legados de ricos vasallos, 
esta abadía vino á ser uno de los mas ricos establecimientos 
religiosos en I ta l ia ,  y m uy  celebrados los mooges de San M a r -  
tino  por su munificencia,  hospitalidad y  modo regalado de 
v iv ir .

Retirados estos hijos de San Bruno del m undo para con
tem plar en el cie lo, y apartados del trato con los mundanos 
para merecer la compañía de los ángeles , se contentaban en su 
silencio con gozar de las mejores producciones de la naturaleza, 
y  para obtenerlas poseían las mas ricas haciendas no solo en la 
vecindad de Nápoles, mas por todo el reino. El espíritu del si
g l o , sin e m b arg o , enemigo de estas santas instituciones,  ha 
convertido este famoso monasterio en un hospital mili tar;  y  el 
fisco, heredero forzoso de manos m u e r ta s , se apoderó de sus 
inmensas posesiones, hasta de la plata labrada y joyas. Los R e 
yes las d ie ron , los Reyes las q u i ta ro n ,  y viva la nación.

Los napolitanos, como buenos ca tólicos, h a n  dejado en la 
iglesia de San M art ino  todas sus riquezas, con la sola excep
ción del oro y de la plata. Los cuadros son magníficos; en ca
da, capilla h ay  una obra maestra de los mas célebres piotores 
italianos, Lucas G iordan i ,  II Calabrese y  o tros;  pero los lienzos 
que adornan la nave mayor son los mas admirados. Estos con
sisten en un  juego de doce,  representando los doce Apóstoles, 
pintados todos por el famoso español R iv e r a , alias Spagnoletto, 
en su grande estilo. Pero la grande atracción de los artistas y  
aficionados á la p in tu ra  es el grande cuadro de la Crucifixión, 
por el mismo maestro, el cual está colocado ventajosamente al 
fin de un salón largo, al lado de la iglesia. Esta grande y ver
daderamente sublime p in tu ra  tiene tantos adoradores como v i 
sitan aquel cuarto. " P o r  varios d ia s ,  dice un viajero m oder
n o ,  fui á este c u a r to ,  pasando en cada uno de ellos muchas 
horas delante de la Crucifixión , sin poder nunca acordarme de 
haber visto anteí ni después una p in tu ra  mas solemne é im pre- 
siva; ningún cuadro donde la fuerza de expresión, ó el poder 
mágico del claro escuro, haya sido llevado á tan alto grado .”

El altar  m ayor  está profusamente adornado con ágatas , am¿
| t i s t a s , lap islázuli ,  sardónicas, calcedonias y  otras piedras pre-  
i ciosas.
| La perspectiva que se presenta m irando  desde las ventanas 
! de la grande abadía ú hospital de San M ar t in o  es grandiosa; 

al pie se ve toda la ciudad de N á p o le s ,  curiosa en su plan* el 
muelle , p ue r to ,  islas, m on tes ,  volcanes, costas, promontorios,  
hasta perderse la vista en el horizonte del m ar M edite rráneo.

E n  la Gaceta del sábado 27 de Ju l io  en el anuncio  de p ro 
videncias judic iales ,  columna segunda de la ú l t im a plana , el 
apellido de Man silla que se pone á D o ña  Alfoasa G ertrud is ,  
h a  de ser M unilla .

LOTERIA  P R IM IT IV A  NACIONAL.

E n  la extracción celebrada en este d ia  h a n  salido a g ra 
ciados los núm eros s igu ien tes :

90 , 18, 60, 24, 47.
El premio de 250 0  rs. vn. concedidos en cada extracción á  

las h u é rfanas  de m il i ta res,  G u ard ia s  nacionales y  pa trio tas  que 
m urie ron  en la gue rra  de la in de p en d e n c ia , y  en la gloriosa 
lucha que  sostenernos por los legítimos derechos de D o ñ a  Isa
bel n  y  las libertades de la n a c ió n , h a  cabido en suerte con el 
p r im er  extracto de la de este dia á D oña Basilia Guisasola, 
hija de D. José ,  voluntario  nacioaal de O v ie d o ,  m uerto  en el 
campo del honor.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 29  á las tres de la tarde•

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  libro á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 0 J con cupones al 

contado: 21 un  dieziseisavo , y ,  2 0 |  y  2 l  á v. f. ó vol. con 
cupones: 21 y 21 y un treintaidosavo á v. f. ó vol. á prima de 
cinco d¡eziseis3vos y £ por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
T ítu los  al portador del 4 P°r  1 0 0 ,  00.
Vales Reales no corisóiidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00 .
Idem sin in te rés ,  00.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o ,  00 .

CAMBIOS.

Londres ,  á 9 0  d ias ,  5 8 |  d in .  C o r u ñ a ,  1 J á 2 d.
P a r ís ,  1 6 -6 .  G ran ad a ,  1£ á 2 id.

M á l a g a , f- á i  id. 
S a n ta n d e r ,  par d in .  

Alicante , á i  d. S a n t iag o ,  á 2  d.
Barcelona, á ps. f s . , par  d in .  Sevilla , á £ id.
Bilbao, \  papel d. V a le n c ia ,  par.
C ád iz ,  id. id. Z a rag o za ,  id.

Descuento de l e t r a s , i  6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFÍA.

LA ESPERANZA,
P E R IO D I C O  L I T E R A R IO .

Sale todos los domingos por la m añana. Su precio en M a 
dr id  llevado á casa de los suscriptOres es el de 2 reales al mes, 
y  10 por un  tr im estre ,  franco de p or te ,  en las provincias.

La entrega 17 correspondiente al dom ingo 23  de J u l io ,  
contiene los artículos siguientes.

D .  Pedro el Cruel.
La familia de T o r r ig i ,  novela.
E ngañ o  terr ib le ,  anécdota.
Epigram a. H u m bold t ,  y una crónica.
Se suscribe en M adrid  en la librería de C u es ta ,  en la es

tampería de V a lle ,  y en la redacción calle del Príncipe. E n  
las provincias en las administraciones de correos y  principales 
librerías.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venta  
en la calcografía de la Imprenta nacionaL
Tres vistas del anfiteatro de M u rv ied ro  , g ra ta d as  por D o n  

Rafael Esteve y  D .  Tomas Enguídanos.  Precio an t igu o  cada 
una 8  r s . , moderno 6.

Vista  en perspectiva de la plaza de A lgeciras ,  por  E n g u í 
danos. Precio an t ig u o  12 r s . , moderno 8.

TEATROS.
P R I N C IP E .  H o y  no ha y  función .  

C R U Z . H o y  no h a y  función.


